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, Asi lo dIspongo por eipresente Dmto, dado en Madrid a
veinte- de juJio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBÓN
PRINC~PE DE ESPAÑA

El MinistJ'O dé Industria,
ALFREDO_ SANTOS BLANCO

El Minf$tro da, IndustrIa,
ALFREDQ SANTOS BLANCO

•

15421 DECREro 2223/1974, de 20 de juUo, por el que sg
'dispone el nombramiento de don Ricardo Monet'
Antón como Vocal del Xonsejo de Administración
del Instituto Naciorial, de .Industria en representa·
ción d,el Ministerio· del Aire.

De conformidad con lo. establecldo en 'el articuio noveno- de
la Ley Fundacion~J del Instituto'Nacional de 'Industria de vein
ticinqó de septiemb~ dé mil novecientos' cuarenta y uno. r&
dacció:1i actualizada po~ el artfcwo primero del Decreto~leyvein·
te/mil novecientos setenta,d,e -veinticuatro de.. c;liciembre. a pro·
puesta ,del Ministro 'de lndústrla- y previa dellberacipn del' con
sejo de :M:tnlstros en Su reunión del ,día cinco de julio. de mil
novecientos setenta y cuatro, _ -

Vel)'go en nombrar Vocal del CCll1sejo de Administración del
Instituto Nacional de.. Industria; en re~sentacióndel Ministerio
del Aire, a don. Ricardo Monet Antón.

Así 10diEtJ?ongo por ~l presente, Decreto, dado en Madrid a.
veinte, de julIo de mil novecientos setenta y cuatro.

jVAN CARLOS DE· BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAÑA

15420 DECRETO 2222/1974, de 20 de iulio, por el que se
nombra Delegado provincial del' Mfnisterio de In·
dustria en Oviedo a don, Amando Sáez Sag redo.

De conformidad con lo' .e.blecido en el artículo mil seteciEm·
tos trece/mil noveciéntdS setenta y dos~ de treinta de junio. a
propuesta del Mim.stro de Industria y :previa deliberación· del
Consejo de 'Ministros en su reunión del día cinco de julio de
mil novecientos setenta ·cuatro,· ..'-

Vengo en- nombrar Delegado provincial del Ministerio de In.
dustria en, Oviedo a don AI9ando Sáez Sagredo, funcionario. del
Cuerpo de Ingenieros de Minas. del Departamento.

Así )0 dispongo por el pz:esente Decreto, dado en- Madrid a
veinte de Julio de mil novecientos seteI1'ía y cuatro, •.

-JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRiNCIPE DE ESPANA

.1 •

DE.CliETO 2219/1U74,'d~ 20 'de julio, por el qUfJ se
dispone el cese' det IJ~legado ,províncial del Mi
nisterio de Industria en OvJedo, don Luis Femánfiez
-Ve~sco. - .

De cdnformidad'coD. 1,0 establecido en el articulo cuarenta y
uno del D~~to mu, 'setecientos trece/mil noveCientos setenta
y d-os.'de tFeinta,:de junio,. a propuesta del Ministro de Industri&
y previa defibe.raeión, d~lGonSej~ cte Ministros ~n su reunión
del día cinco qe jtJllode mil no't'eclentos-setentar cua~p.

Vengo en dl~poner-el ~, a pe~ciónpropia,en el cargo de
Delegado provincial dél Ministertode Industria en OViedo, de
don Luis Fernández Velasco, IngenlerQde Minas, ai¡radeciénd9~
los servic1osprestados. ' . .... _ _ '. ~

Asi lo dispongo por el presente- Decreto, ciado en Madrid a
veinte de juüo de ,mnnovecie~tos setenta y cuatro.
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JUAN·CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPA'fJ'A

El Ministra ·de Industria,
ALFREI?O SANTOS BLANCO

•

•
El Minislro da Industria,

ALFREDO SANTOS BLANCO

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE 'DE ESPAf.lA

MINISTERIQ DE_ INDUSTRIA
•

DECRETO 2218/-1974. di} 20 de julw, por el que~se

dispone el cest] del Df!legad~ provincial del Mi
'nisterJo 'de ltidústria en Toledo don Diego Mesa
Suárez.' . .,

De conformidad con lo estable.cido en el artículo cuarenta y
uno- del Decreto mn seteciéntos trecelmll novecientos setenta
y doS, de tretnta'de-jqmo, a propuesta del Ministro de Indus
tria y previa.d~llberaci6rr delCon;aejO de Ministros en su. reun,ión
del día cinbo de' Julio de ,~il noveerentos, setenta. y cuatr-o, .

Vengo en disponer-,sI ce,se, ÓQmo Delegado provínciál del Mi
nisterio de Industria en Toledo, de don Diego Mesa Suárez, In

'genisra Inqustrial. 8gra.decléndole los -servicios prestádos.
Así -lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a

veinte, de julio de mil novecientos'set,e.r,.ta· y cuatro.
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El Ministro de Industria,
ALFREDO~SANTOS BLANCO

15419

154.18

15422

El Mínistro dl:'! Agric\lltura,
TOMAS ALLENDE Y GAR<;IA-BAXTER

DECRETO 2224/1974; de 20 de julio, por el que
cesa en el r:a.rgo de Delegado provincial del Mi·
nisterio' de Agricultura f}n Granada dOn Agustín
Delgado Paniagua.

. De acuerdo con Jo disp'uesto en el artículo veintinueve punto
dos del Dooreto dos' mil seiscientos ochenta y cuatro de mil
novecientos setenta y u"no, de cinco de noviembre, a propuesta
del-Ministro de Agricultura y previa deliberqción del Consejo de
Ministros' en su reunión del. día cinCO'de julio de mil novecientos
setenta, y cuatro;'. .

'Vengo en disponer el cese como Delegado provintial del Mi~
nistarío de Agricultura enGranada de don Agustín Delgad. Fa·
niagua, pertenecienie al Cuerpo Nacional Veterinario, agrade·
cténdole los servicios prestados.

Así lo dispongo por' eI- p~nte_D~reto, dado' en Madrid a
v~inte de.fulio de mil novecientos setenta y cuatro.

.JVAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAN'A_

MINISTERIO· DE. AGRICULTURA

15423 DECRETO 2~5/19-74, de 20 de julio, por el que se
. nombra Delegado, provincial del Ministerio de Agri

cultüra ,en. Gf,dpúzcoa a don Juan Fernando Arza·
dun González. .

De acuerdo con lo dispuesto en'el articulo veintinueve, ,punto
dos, ,del Decreto dos mil seiscientos ochenta y cuatro/mil no~

vacientos setenta. y uno,dé c;::in~ de' noviembre, ,a ,propuesta
del ·Ministro 'de Agricultura yp.revia deliberación del Consej.o
dé' Mini"stros en sureunlón del día veintiuno de junio de mll
noveCientos setenta, y cuatro. .

DECRETO 2220/1974, de 2Ó de julio. pOI: el que se
ai8ponS el cese de don José Antonio del Val.' Nú
ñez cerno Vocal del 'Consejo de Admint,dractór,¡ del
Instituto Nacional de Industria ·en rewesentación
a_el. M irdsterio del Aire.

De coritormidadcon lo establecido: en· el artículo noveno de
la Ley Fundaeio~~delInsütutq Nacio,na! de Industria, de veln·
ticinco de septiemQr'e de ~l noveciento8'.(lUarenta~y' uno. re
dacción actualizada por el arUculo,prlmerQ'del Decreto-ley vein"
te/mil novectentossetenta~de.. veinticuatro'dé diciembre,.&.' pro
puesta del Ministro de lJiduljtrla y previa deliberación del Con
sejo de'Ministros ensu"reu'ni6n del día cinco de julio de mil
noveciemos;,st)tenta 'ycua-tro; . .

Vengo en disponer, el Cese ,COlIlO Vocal del Consejp de Ad
ministración det' Instituto Nacional. de Industria, en represe:lta~
ción del Ministerio _del Aire, de_ den José-Antonio del Va-l-Nú
ñez,~agradeciéndolEf'lbS servioibS prest$4ios:. '

Así lp dlf;POngO'Por: el. presetlt$ Decreto; dado en Madrid a
veinte de juUo demi\ npvecientos setenta' y cuatro.

El. Mi.nistro de Industria,
ALFREDO SANTOS BLANCO

JVAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE'DE ESPAf:,¡A

DECRETO,222i/1974, d.e '20 de juUo, por el que. se
nombra Delegado -provincial d~l MÜ;listetio de In·
dustrip. ,en Toledo a don Francis-coFemández-Pa,
cJ'teco Hidalgo. .

De -conformidad'con 10. estableoido en·el JirUculp ..cuarenta y
,uno del Decre"to .mil· setecientos trece/mil novecientos setenta
y dos, d~ treinta d"l11IlÚ!¡ a propuesta d."IMlnístro d~ indus
tria:y previa déUberaelón ael Consejdde Ministros en 'su reunión
del día cinco de julio de mil nov~entos setenta y cuátro.

Vengo en nombrar D~legado provincial. del Ministmo de In·
dustria en Toledo' 11· don Francisco Femández-Pacheco Hilialgo.
funcionarió- del Cuerpo de Ingenieros 'Industriales, .
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ORDEN de 5 de agosto de 1974 por la que se nom
br.a. Jefe del Sector Aéreo det.sahara-Aaiun. -

•
MINISTERIO DEL

15425
~

Nonibro Jefe del Sector Aéreo del Sahara~Aaiun al Coronel
del Arina de Aviación (S. VJ don Francisco T.orres Eguibar.

M,adrid, Sde agosto de 1974.

JUAN CARWS DE BORBON
~RINCJPE DE E~PAJ'JA

• El Mínistro de MricuJ(ur8,
TOMAS ALLENDE ): _GARCIA-~AXTE.R

Vengo en nombrar Delegado provindaldel Ministerio de
Airicultura-en Guipúzc08. adonJuan Fernando Arzadun Gonzá·
lez, pertenecien~ al-Cuerpo" ·Nacional de ,Ingenieros Agrónomos.

Así lo dispbngo ¡)or el presente Decréto, dado en Madrid
a, veinte de j.uliode .mil novecientos ,setenta y ecuatro:

. CUADR-A

15426

15424, RESOLUCION del Instituto Nacional de Tnvestiga-
ekinesAgrarias por, la que se nombran funciona
rios de carrera 'a 'p8. aspirantes- seleccionados pa.ra

.~ cubrir' diez- plazas de Ingenieros Técnicos o' asimi;·
, lado>.

Finalizadas- las ~pruehas selectivas convocadas en virtud _de
Resolución de -10 de octubre ~ 1973 (..Boletín Oficial del Estado":
de Ide noviembre) para cubrir diez., plazas de Ihgenieros Téc
I¡iCOS Q asimilados de este ,Organismo y aprobada por Orden.

:minisíerial de' 19 de julio de 1974 la pr&f)uesta de nombramiento
de losmiBmos, esta Presidencia, 'de conformfdad con lo esta
blecido en el art!cp.lo' 6.<', 7-b, tfel Estatuto de Personal al Ser
vicio de los OrganismO$:, Autónomos, .ha resuelto nombrar fun
cionarios de la Escala, de Ingenieros Técnicos o asimilados a
los aspirantes que a ,conUnuación se indican:

Orla Liri,,; Juan Antonio.
Foréada Pérez, Ramón.
MalvarezMayo. Luis.
Ortega -Muela, carlos.
Jiniénez'~rls, Francisco J"
Ca.bero Fr8J1'co. Gonzalo'. _
González ;Tascóit~ Juan A-nt.nio.
~~ Redondo. J. Antonio:.....
Mateo ,:MatUhe~~ Juan José.
Pér~z Fernández, Man~el. '

TOdos los Citados deber.n tomar ~osesión de su cargo en el
plazo de ,un mes, a: q:lntar desde la publicación de la presente
Resol:qci6n en el «Boletín' Oficial del Estadó"~

Lo que eotllunÍco 6. V. S. Para 'su conocimiento. y efectos.
Dios guarde a v. S" .,-
Madrid; 30 de julio de 1974<~EI PresIdente, Mariano Ja4,uotot

Uzurfaga. ' . _. _ ,

Sr. Secretario genera.l del:lnstituto Nacional de Inve_stígaciones '1
-Agrarias. _

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUC10N de la Subsecretaria por la que se ad
judkan vacantes convocadas en el concurso de 1116
ritosentreJunctCinarios de~ CU6rpo de AparejadlJres
del Ministerio de la Vivienda; celebrado en' virtud
de Orden de 24 de junic de 1974.

•
Convocado por <::Kden ministerial fie 24 de junio de 1974 (" Bo

letín Oficia.! del Estado» del 11 de julicl, t::0rlcurso' de méritos
para la provisión de vacantes correspondientes al Cuerpo de
Aparejadores del Ministerio' de la Vivlenda. ,-

Esta Subsecretaría, de ccmfo-rmidad ·Con lo establecido en
el artículo 14~5 de la Ley- de Régimen Jurídico de la Administra,
ción defEstado ,y artículo 17:2 de la Ley de'·Funcionarios Civiles
del Estado, 11.a' resuelto adjudicar los destinos que se expresan
a los .funcionaT'ios que se relacionan a continuación:

A03VI194.' Rafael Ferrera Claramont.. Delegación Províncial
de Badajoz. .

A03VIlBl. "Juan,J~vier Pérez Ortiz.~elegacionProvincial de
Valencia.

A03VIHI:5. Álfonso Alvarei Benavides. Delega-¡;:iónProvIncial
de, Valladdlid. - "

•Gontra la presente Resolución, que agota }a via administrati-:-
va... podrá ipterponerse r~curso de r¡:,posicióI) previo a la utilt~

zaCÍón de la vía contencioso-administ,rativa en el plazo de un
mes a contar del siguiente' al de; su ,publicación en el "Boletín
Oficia:ldel Estado'",

Madrid, 30- de julic de 1974.-EI Subsecretari? F:ernando Oan
causa de -Miguel.

,.

í OPOSICIONES y. CONCURSOS·

MINISTERIO
DE,ODRAS PUBLICAS

15427 BESOLUCION d.e la Comisión Admin~strativa,de
Grupos de, Puertos pór la que se convoca: oposi
ción pata proveer una plaza de MaquintstaNaval.

- \ , " : , ,,-
-.acan~ u.na pla,za de -Maquinista Naval, de conformidad can

el Reglamento ,-ptVael ingreso en IaAdministración Pública,
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27.de junio, una vezcum
plidós--lQS',~ulsftosqUe~defernlina el artículo sexto 2. d} ,del
Estatuto de Personal al, ~iCio "de ,los Ch-ganismos Autónomos,
aprobado por Pecreto~3I1971,de 23 de julio, y cumplido el
trámIte preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Go
bie~o, según determl!1a ~l articulo citado, se res'ue-lve cubrirla
de acuerdo-con las siguient~~

Bases de convocatoria

b} De orden retributivo: ¡,os emolumentos a percibir estan
determína:dos en. el Decreto 157/1il'73, de 1 de febrero. que re
gula el régimen, económico del. personal al servicio, de los Orga-
nismos Autónomos (artículo 2.~L, " '

d La persona que optenga la:. plaza a que se refiere la pre
sente. convocatoria, estará sometida al régimen de incompatibi
lidades 'que determina el articulo 53 del Decreto. 2043/1971•. por
el que se aprueba el Estat1"lto del P.ersonalaI. servicio de los
Organismos Autónomos, y no podrá,slmul\tmrer el desempeño
~de la plaza que, en SUCEj.SO obtenga, eon cualquier otra de la
AqmiÍüstración Lo~l. Centralizada o Autónoma del E&tado.

1,2. Sistema sele~tivo

La selección de los. aspirantes, se rea1iz~ni mediante el sistec
ma d.e oposiCión libre, -que constará de las pruebas, que más
adelante- se sel'ioJan '"

2. REQUlSITOS DE LOS CANDIDATOS

Para· ser admitidos, a la práctica de las pruebas selectivas,
será 'necesario reunir los s~uientes requisitos:

a} &ir espaii.ol.
b} Tener cumplidos dieciocbo años de edad.
el Estar en posesión del titulo de Maquini&ta Naval o en

condiqiones de obtenerlo el día en que finalice el plazo de ad-
misión' de instanciaS: " '"

. d) No padecer enfermooado' defecto físico que impida el
desempefio de las correspondientes funciones.

e} No haber sidc separado mediante e~pediente disciplinario
del servkic del Estado o de la Administración Lotal l).i hallarse

_lnhábílHado para el ejercido de funciones públicas.

1. NORMAS GEN~BAL~S

,1:1; Número de plaza.s

Se convoca una plaza de Maquinista Naval, Wlcanté en el
Grupo.de Puertqs de. Valencia. .

1.1.1~,' Car~terísti<:as -de 'las, pla~s:

al De orden re$lamentarlo: Dicha plaza está encuadrada en
el Estatuto de PerSqnal al servicio ae::los Organismos Autó
nOqlOS, aprobado por De<;:,reto 204311971, de ;!3 de julio.

2.1. GeMrales •

,


